
Ingresa al portal de la SUNAT: www.sunat.gob.pe 
y haz clic en “Operaciones en línea (SOL)”. Luego 
ubica la opción “Mis Trámites y Consultas”, haz 
clic en Ingresar y accede con tu Clave SOL.
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Después deberás seguir la siguiente ruta de navegación: Empresas / Registro para control de Bienes 
Fiscalizados / Registro de la Solicitud / Inscripción / Solicitud de Inscripción.2

PASOS PARA REALIZAR LA INSCRIPCIÓN
EN EL REGISTRO DE CONTROL
DE BIENES FISCALIZADOS - RCBF



Haz clic en “Nueva Solicitud” y para continuar, acepta el contenido de la “Declaración de Entendimiento”. 3

Seguidamente, completa la información solicitada por el sistema, y adjunta la documentación (máx. 2 MB). 
Finalmente, haz clic en “Siguiente”.4



Realizada la solicitud, el sistema genera la constancia con los datos ingresados y el número de orden 
asignado por la SUNAT.5

IMPORTANTE

• El plazo para atender la solicitud es de 30 días hábiles contados desde su presentación.
• De no adjuntar la documentación requerida, la SUNAT otorgará 2 días hábiles para efectuar la 

subsanación a través de la Mesa de Parte Virtual. De no hacerlo, la solicitud quedará sin efecto.


